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DEVOLUCIÓN MENSUAL DEL IVA: (REDEME) 
OPCIÓN PARA 2024 EN NOVIEMBRE 2023 
REQUISITOS 
OBLIGACIONES

 
 
Este régimen de devolución mensual permite solicitar devoluciones en la propia declaración, con 
el fin de agilizar la devolución del saldo a su favor. 
 
Es una opción por lo que, para acogerse a la misma, debe cumplir una serie de requisitos: 

• Solicitar su inscripción mediante la presentación de un modelo 036 de declaración 
censal.   

• Estar al corriente de sus obligaciones tributarias. 
• No encontrarse en algún supuesto de revocación del NIF. 
• No encontrarse en ninguno de los supuestos que dan lugar a la baja cautelar del REDEME.  

Si se opta por el REDEME, la empresa se obliga a declarar el IVA cada mes y a presentar los libros 
registro del IVA por Internet, a través del SII (Suministro Inmediato de Información). 
 
No obstante, si su empresa factura un importe superior a 6.010.121,04 euros al año, estará 
obligada a presentar declaración mensual. 
 
Para los contribuyentes a los que las declaraciones de IVA reflejan un resultado negativo 
recurrente, con importes materiales, este sistema de declaración mensual puede ser interesante 
para lograr devoluciones del IVA de forma rápida. 
 
En L.A.Rojí Asesores Tributarios, le asesoramos sobre la implantación y solicitud de este sistema 
de devolución mensual del IVA (REDEME). 

 
Crear valor para nuestros clientes es el objetivo principal de este Despacho.  
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